
Ae- 

ArtículoArtículo 30c- 

Director G 
de Por 	al 

ENTE MUNICIPAL 

O DE ECONOW Y.hACÍENDA 

LANUS. 08 NOV 2007 

DECRETO 
	

NO 1845 

Visto que se hace necesario asignar personal en áreas donde se 
prestan servicios a la Comunidad de Lanús toda, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe emitirse la norma administrativa que cumplimente dicha 
disposición. 

Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DEC REJA 

ArMsiiIo  2«',- 0 

Autorizase a partir del día 10  de Noviembre de 2007 el traslado de prestación 
de servicios del agente Guillermo Jorge GALLICCHIO, Legajo N° 22045/1, co-
mo Practicante Menor Ad-Honorem, al área de la Unidad Sanitaria 10  de 
Mayo dependiente de le División Establecimientos Asistenciales, del Depar-
tamento Medicina Asistencial de la Dirección General de Atención Médica de 
la Secretaría de Salud. en el horario que la dependencia le asigne, categoría 
51.. Agrupamiento 9 - Practicante Menor de Medicina, de la Jurisdicción 1, 
Subjurisdicción 06. Actividad Central 01, Oficina 648, quien se desempeñaba 
en el área de la Unidad Sanitaria Común Dr. Nicolás Natiello, misma Jurisdic-
ción, Subjurisdicción y Actividad Central. Oficina 621,- 

Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 
General a promover oportunamente a partir del día 10  de Noviembre de 
2007, las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo precedente .- 

El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y Salud - 

Artículo 1°.-• 
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Artículo 40• - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento las Secretarias involucra-
das y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 
General y archívese.- 

SECRETARIO DE SALUD 
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